
 

Incidencia delictiva en Jalisco, Junio 2019 

 

En el mes de junio se registraron en el estado 7,453 carpetas de investigación1 de los principales 

delitos2. La evolución mensual y distribución municipal por tipo de delito se presentan a 

continuación:  

 

Comparación mensual de delitos  

 

Las 7,453 carpetas representan un decremento del 1.58% respecto al mes anterior, cuando se 

registraron 7,573 y una reducción de 13.09% en relación a las registradas en enero, que fue el 

mes de mayor incidencia en el transcurso del año corriente, con 8,576 carpetas de investigación. 

Los tres delitos con mayor frecuencia son robo a vehículos particulares, robo a negocios y robo a 

personas, con 3,842 registros, representan el 51.54% del total de delitos (Gráfica 1).  

De las cifras de Junio destaca el incremento en los homicidios dolosos, 16.88% respecto al mes 

anterior, pasando de 154 carpetas de investigación a 180. El robo de vehículos particulares es el 

delito con mayor número de reportes en el mes de junio con un total de 1,388 denuncias, que 

representa el 18.62% del total de los delitos, y una reducción de 100 incidencias con respecto a 

mayo. Los robos a negocios registraron un incremento, a 243 casos, lo que representa un 22.52% 

respecto del mes pasado. Junio ha sido el mes de 2019 con menos reportes de robos a persona, 

decrecieron en 3.24% en el último mes, pasando de 1,170 a 1,132 casos. (Gráfica 1 y 2).  

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Las Averiguaciones Previas y/o Carpetas de Investigación

1
 iniciadas en las agencias del Ministerio Público 

proporcionada por la Fiscalía General del Estado de Jalisco.  
2
 Los delitos que se consideran en estas cifras son: abuso sexual infantil, homicidio doloso, feminicidio, lesiones 

dolosas, robo a bancos, robo a carga pesada, robo a cuentahabientes, robo a interior de vehículos, robo a negocio, robo 
a persona, robo de vehículos particulares, robo a casa habitación, robo de autopartes, robo de motocicletas, violación y 
violencia intrafamiliar. 



 

Gráfica  1. Total y proporciones de los principales delitos denunciados en Jalisco, enero 

2019 a junio de 2019 

  

En términos porcentuales los delitos de mayor crecimiento en el mes fueron el robo a carga 

pesada, violación y el robo a negocios. Los robos a carga pesada registraron un incremento del 

44.44%, siendo el delito que más creció de mayo a junio, pasando de 18  a 26 reportes. Del total 

de robos a carga pesada, 25 se realizaron en el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG3). 

                                                           
3
 El Área Metropolitana de Guadalajara se conforma por los municipios de Acatlán de Juárez, Ixtlahuacán de los 

Membrillos, Guadalajara, Juanacatlán, El Salto, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá, Zapopan y 
Zapotlanejo. 
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Fuente: Elaborado por el IIEG con datos de las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación iniciadas en las agencias 
del Ministerio Público proporcionados por la Fiscalía General del Estado de Jalisco 



 

La violación y el robo a negocio tuvieron aumentos de 33.33% y 22.52% respectivamente, 

posicionándose en el segundo y tercer lugar de delitos con mayor incremento mensual en Junio. 

(Gráfica 2). Los delitos que tuvieron la mayor disminución fueron el robo a banco y abuso sexual 

infantil con decrementos de 50.00% y 30.76% respectivamente. El robo a casa habitación también 

presentó una reducción de 13.24%, lo que lo sitúa en el tercer delito con mayor reducción este 

mes. Durante este mes, no se registraron carpetas de investigación que entraran dentro del 

protocolo de feminicidio. (Gráfica 2). 
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Fuente: Elaborado por el IIEG con datos de las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación iniciadas en 
las agencias del Ministerio Público proporcionados por la Fiscalía General del Estado de Jalisco. 
 

Gráfica  2. Cambio porcentual mensual de los principales delitos en Jalisco, junio 2019 



 

 

Distribución geográfica de los delitos 

 

A continuación se presenta el reporte de incidencia delictiva por municipios. Para facilitar el 

análisis se presenta primero una sección para el AMG, debido a que en el área se concentran el 

86.68% del total de delitos denunciados en Jalisco, y posteriormente una sección para el resto del 

estado. 

 

Principales delitos en el Área Metropolitana de Guadalajara 

El AMG concentró el 86.68% del total de delitos denunciados en Jalisco, que son 6,387 casos, 13 

más que el mes anterior. Los 3 delitos en el AMG que tuvieron el mayor número de denuncias en 

junio afectaron directamente al bien jurídico del patrimonio, estos son robo a coches con 1,289, 

robo a negocio con 1,269 y robo a persona con 1,086. Los 3 delitos que registraron el menor 

número de denuncias, sin contar los feminicidios de los que no abrió ninguna carpeta de 

investigación, son robo a banco con 1 reporte, robo a carga pesada con 25 y violación con 31. En 

todos los municipios del AMG se denunciaron cuando menos 1 delito. (Gráfica 3). 
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 Fuente: Elaborado por el IIEG con datos de las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación 
iniciadas en las agencias del Ministerio Público proporcionados por la Fiscalía General del Estado de Jalisco. 

Gráfica  3. Distribución de los principales delitos en el Área Metropolitana de Guadalajara, 
junio  2019 



 

Guadalajara es el municipio con la mayor tasa delictiva4 de Jalisco con 18 delitos por cada 10,000 

personas. Tonalá es el municipio con la segunda tasa delictiva más alta con 12; en tercer lugar se 

encuentran Tlaquepaque y Tlajomulco que tienen la misma tasa delictiva, 11 denuncias por cada 

10,000 habitantes. Zapopan registró una tasa de 10 delitos, seguido de Acatlán de Juárez con 4, 

Ixtlahuacán de los Membrillos; Juanacatlán y Zapotlanejo obtuvieron una tasa de 3 delitos por 

cada 10,000 habitantes. (Mapa 1). 

 

El robo de vehículos es el 

delito que ocurre con mayor 

frecuencia en el AMG. En el 

municipio de Guadalajara se 

registraron 21 denuncias por 

robo de vehículos al día. 

Mientras que en Zapopan se 

registraron 9 por día. Le siguen 

Tonalá con un promedio 6 

denuncias por día y Tlajomulco 

con una periodicidad de 2 

robos de vehículos al día. En el 

municipio de  El Salto, ocurre 

en promedio 1 robo diario y en 

Zapotlanejo uno cada 7 días. 

Ixtlahuacán de los Membrillos, 

Juanacatlán y Acatlán de 

Juárez no registraron ninguna 

denuncia acerca de robo de 

vehículos en el mes de junio. 

Guadalajara fue también el 

municipio con el mayor número de denuncias por robo a negocios, el segundo delito con mayor 

incidencia en el AMG con 510 reportes, seguido de Zapopan con 255 y en tercer lugar Tlajomulco 

con 244. Respecto al delito de robo a persona, Guadalajara registró 570 denuncias, Zapopan se 

encuentra en segundo lugar con 203 y Tlaquepaque en la tercer posición con 114.  

En relación con el homicidio doloso que es de los delitos con mayor relevancia, Tlaquepaque y 

Guadalajara fueron los municipios que abrieron más carpetas de investigación acerca de este 

delito con 31 denuncias cada uno, seguidos por el municipio de Tlajomulco con 26. 

                                                           
4
  Delitos por cada 10,000 habitantes. Convencionalmente se utilizan tasa delictivas por cada 100 mil habitantes pero 

en Jalisco, según las proyecciones de población de CONAPO, el 90% de los municipios tiene una población menor a 
100 mil personas; por lo que aquí se estandarizan por cada 10,000 personas. 

Mapa 1. Cantidad de los principales delitos por cada 

10,000 habitantes en el AMG, junio 2019 

Fuente: Elaborado  por el IIEG con datos de las averiguaciones previas y/o carpetas de 

investigación iniciadas en las agencias del Ministerio Público proporcionados por la 

Fiscalía General del Estado de Jalisco. Las tasas fueron elaboradas con las 

proyecciones de población a mitad del año de CONAPO. 



 

Principales delitos en el resto del estado 

En junio se registraron un total de 940 carpetas de investigación de los principales delitos en los 

municipios fuera del AMG, 246 registros menos que el mes anterior.  Mientras que en el AMG los 

delitos se concentran principalmente en la afectación al patrimonio, en el resto del estado la 

violencia intrafamiliar (225); las lesiones dolosas (206) y el robo a casa habitación (104) son los 

delitos con mayor incidencia delictiva. Los 3 delitos que registraron menor número de registros, 

sin contar los feminicidios que no abrió ninguna carpeta de investigación, fueron robo a banco y 

robo a carga pesada con 1 registro cada delito, seguido de robo a cuentahabiente con 6 

denuncias. En junio hubo 33 municipios en los que no se denunció ninguno de los principales 

delitos, esto es 14 municipios más respecto a mayo. (Gráfica 4). 
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Fuente: Elaborado por el IIEG con datos de las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación iniciadas en 
las agencias del Ministerio Público proporcionados por la Fiscalía General del Estado de Jalisco. 

Gráfica  4. Distribución de los principales delitos fuera del Área Metropolitana de 

Guadalajara, junio 2019 



 

Santa María de los Ángeles es el municipio con la mayor tasa delictiva fuera de los municipios del 

AMG con 8 delitos por cada 10,000 habitantes, seguido de los municipios de Lagos de Moreno; 

Puerto Vallarta; Tala; Totatiche y Villa Corona con 6 delitos por cada 10,000 personas en cada 

municipio. (Mapa 2). 

 

Mapa 2. Cantidad de los principales delitos por cada 10,000 
habitantes en el resto del estado, junio 2019 

Los municipios fuera del AMG 

que registraron más carpetas 

de investigación en junio son: 

Puerto Vallarta con 181, Lagos 

de Moreno con 97  y Tepatitlán 

con 61 reportes. Estos tres 

municipios concentraron el 

36.06% del total de registros 

fuera del AMG. 

En el resto del estado, en 

promedio, se denunciaron 30 

delitos de violencia intrafamiliar 

por día. Siendo Puerto Vallarta 

(72), Tepatitlán (19) y Lagos 

de Moreno (16) los municipios 

con más casos fuera del AMG.  

Puerto Vallarta fue el municipio 

con más denuncias de lesiones 

dolosas con 20, seguido de 

Tepatitlán con 17, en tercer 

lugar se encuentran Lagos de 

Moreno y Zapotlán el Grande con 15 reportes cada uno. Lagos de Moreno es el municipio con 

mayor incidencia en el delito de robo a casa habitación con 16 denuncias, en segundo lugar, 

Puerto Vallarta con 12, seguido de Zapotlán el Grande y Tala con 7 registros cada uno.  

Respecto al delito de homicidio doloso, el municipio de Lagos de Moreno fue el que abrió más 

carpetas de investigación con 7, seguido de los municipios de Tala y Gómez Farías con 3 

registros cada municipio.  

Fuente: Elaborado  por el IIEG con datos de las averiguaciones previas y/o 

carpetas de investigación iniciadas en las agencias del Ministerio Público 

proporcionados por la Fiscalía General del Estado de Jalisco. Las tasas fueron 

elaboradas con las proyecciones de población a mitad del año de CONAPO. 


